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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2023-MPH-CM

Huaral, 27 de diciembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

POR CUANTO:

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: En Sesión ordinaria de Concejo de fecha 27 de diciembre de 2023 y aprobado con Acuerdo de Concejo
Nº137-2023-MPH-CM, el Proyecto de Ordenanza que aprueba el Nuevo Régimen de Aplicación de Sanciones (RAS) y en
Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad Provincial de Huaral, con Informe N°716-2023-MPH­
GFC, Informe N°280-2023-MPH/GPPR/SGPR, Informe Nº361-2023-MPH/GPPR/SGPR, Informe Legal N°690-2023-
MPH/OGAJ, Dictamen N°002-2023-CCYSP-CM; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo establecido en ~I articulo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias, el mismo
que es concordante con lo prescrito en el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, y que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de la administración, con suje_ciónal ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 40º de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las ordenanzas municipales
provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas .de carácter general de mayor jerarquía en la
estructura normativa municipal, por medio de las cuáles se aprueba la orqanización interna, la regulación, administración y
supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.( ... ). Asimismo,
el artículo 9º numeral 8) de la misma norma, señala que es atribución del Consejo Municipal, aprobar, modificar o derogar
las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos,

Que, en concordancia conla autonomía política que gozan las municipalidades, el mismo precepto constitucional
ha otorgado expresamente al Consejo Municipal la función normativa de los asuntos de su competencia, la misma que de
acuerdo al artículo 46º de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, pueden establecer, mediante ordenanzas,
sanciones de multa, suspensión de autorízaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro
de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de
productos, sin perjuicio de promover las acciones judiciales sobre las responsabilidades civiles y penales a que hubiera lugar
conforme a ley; · · ' ·

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 023-2017-MPH de fecha 25 de agosto del 2017, el Con~ejo Provincial de
Hoaralaprobó mediante Sesión Extraordinaria el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas - RASA, y Cuadro
Único de Infracciones y Sanciones Administrativas - CUISA, de la Municipalidad Provincial de Huaral, la misma que fue
publicada a través del Diario Oficial 'El Peruano' con fecha 30 de agosto del 2017,·y en el Diario ·JudicialRegional "Asl" con
fecha 01 de junio del 2018, facultando de esta manera su aplicación en la jurisdicción de la Provincial de Huaral;

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444- Ley
del Procedimiento Administrativo General, derogando a partir de su entrada en vigencia el Texto Único Ordenado de la Ley
Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS;

Que, con la entrada en vigencia del nuevo Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, se realizaron modificaciones sustanciales que ameritan la actualización de los instrumentos
normativos de los gobiernos locales y de las instituciones públicas en general, justificando con esto la necesidad de elaborar
un nuevo cuerpo legal que reglamente la aplicación de sanciones administrativas en nuestra jurisdicción;

Que, estando a los considerandos precedentes con las opiniones favorables de la Comisión de Comercialización,
la Gerencia de Asesoría Jurídica, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización, la Gerencia de Fiscalización
y Control, la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, la Gerencia
de Desarrollo Económico y Turismo, y de conformidad con el articulo 9º, numeral 8) de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de

Sitio We6: www. 'M.unifiu.ara[go6.pe - Correo: mpliu.ara[@munifiu.ara[go6.pe
Pf.aza áe.Jl:nnas áeJíu.ara[S/n-Jfuara[-<Telf. (01) 246-2752 / 246-3617



''.flño de [a Vniáaá, [a <Pazy e[ <Desarro[(o"

º
·""'·:a...••....

.
r,¡ ~~--~.,,,,...,--

:Municipatüfaá(JJrrrvincia{ tfeXua:ra{

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2023-MPH-CM

Municipalidades; luego del debate correspondiente, se aprobó con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, y
el voto favorable de los señores regidores lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL NUEVO REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES
(RAS), Y EL CUADRO ÚNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES (CUIS) DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

HUARAL.

Artículo Primero. ·Aprobar el nuevo Reglamento de Aplicación de Sanciones (RAS), y el Cuadro Único de Infracciones y
Sanciones (CUIS), de la Municipalidad Provincial de Huaral, los mismos que como anexo forman parte integrante de la
presente ordenanza.

Artículo Segundo. • Encargar a la Secretaria General la publicación de la presente ordenanza y sus anexos en el diario
encargado de las publicaciones judiciales de esta jurisdicción, de conformidad con el numeral 2, del articulo 44º de la ley
Nº 27972 - ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N° 30773- Ley quernodíñca el articulo 44º de la ley Nº 27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, referido a la publicidad de las normas municipales.

Artículo Tercero.· Derogar la Ordenanza Municipal Nº 023-2017-.MPH, Ordenanza que aprueba el nuevo Reglamento de
Aplicación de Sanciones Admnistrafivas - RASA, y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas - CUISA,
de la Municipalidad Provincial de Huaral, asi como toda norma que se oponga a.lo dispuesto-en la presente ordenanza.

Articulo Cuarto.· Facultar al señor alcsldede la Municipalidad Provincial de·Huaralipara que, mediante Decreto de Alcaldla,
establezca modificatorias de la presente ordenanza, su reglamento y cuadro de infracciones se ser necesarias.

Artículo Quinto. • Encargar a la, Gerencia de Fiscalización y Control. Subgerencia de Operaciones y Fiscalización,
Subgerencia de Control de Sanciones y Subgerencia de Ejecutoria Coactiva, as! como a los demás órganos de línea de la
Municipalidad Provincial de Huáral, el cumplimiento de la presente Ordenanza.

Artículo Sexto. • Encargar a la Subgerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la publicación de la presente
ordenanza en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Huaral, www.munihuaral.gob.pe

REGÍSTRESE, COMUN[QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.

~ MUNICl~AUDAD PROVINCIAL DE HUARAl
l;llJ"J,'1~
A
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2023-MPH-CM

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y CUADRO ÚNICO DE

INFRACCIONES Y SANCIONES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL.
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2023-MPH·CM

TÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. ·Objeto
El objeto del presente reglamento es establecer un régimen de aplicación de sanciones administrativas para la

fiscalización y verificación del cumplimiento de obligaciones de carácter administrativo que se encuentren establecidas en
normas municipales y otros dispositivos legales de alcance nacional, para su aplicación en la jurisdicción de la Provincia de
Huaral.

Artículo 2°. -Flnalldad
La finalidad del presente reglamento, es contar con un dispositivo legal en el ámbito de la jurisdicción de la Provincia

de Huaral, mediante el cual se haga de conocimiento a los vecinos, ciudadanla y entidades, las conductas contrarias al
ordenamiento jurfdico local y las sanciones administrativas ante la cornsíórrde las mismas; logrando el cambio voluntario y
la adecuación de las conductas que puedan tipificarse como infracciones a las dlsposiclones municipales administrativas,
con el propósito de lograr una adecuada convivencia en la comunidad y procurar el desarrollo integral y armónico en la
Provincia de Huaral. '

Artículo 3°. ·Ámbito de aplicación
El ámbito de aplicación del presente reglamento es de carácter provincial, pudlendoIos Municipios Distritales expedir

sus cuadros de aplicación de sanciones teniendo como marco de referencia, el contenido del presente Reglamento, siendo
~e alcance a las personas naturales o jurídicas y entidades públicas, que infrinjan las·COQductasestablecidas en el Cuadro
Unico de Infracciones y Sanciones-y las orcenanzas.rnunlcpeles que establezcan conductas regulatorias.

La tipificación de infracciones y las.sanciones, tienen como marco normativo lascompetenclas y funciones especificas,
exclusivas y compartidas otorgadas a la Municipalidad Provincial de Huaral por la Constitución.Política del Estado, la Ley
Bases de la Descentralización, y la Ley Orgánica de Municipalidades, así como las disposiciones específicas que así lo
determinen, en concordancia con ías.olspeslcones emitidas por el Gobierno Central que sean aplicables.

Artículo 4º. -Prlnclptos del Procedimiento Sancionador
La potestad sancionadora que tiene la Municipalidad Provincial de Huaral, se encuentra establecida de acuerdo a los

siguientes principios especiales, los que han sido ·instaurados en el articulo 248º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS:

1. Legalidad. • Sólo por norma ,con rango de ley cabe atribuir a las ·entidades la potestad sancionadora y la
consiguiente previsión de las consecuencias administrativas que a título,de sanción son posibles de aplicar a un
administrado, las que en ningún casohabijtarán a disponer la privación de libertad.

2. Debido Procedimiento. • No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento
respectivo, respetando las garantías del debido procedimiento. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la
potestad sancionadora deben establecer la debida separación entre la fase instructora y la sancionadora,
encomendándolas a autoridades distintas.

3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más
ventajosa para el infractor que cumplir con las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones
a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes
criterios que se señalan a efectos de su graduación:

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;
b) La probabilidad de detección de la infracción;
c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídicamente protegido;
d) El perjuicio económico causado;
e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que

quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción.
f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

4. Tipicldad. • Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas
expresamente en normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva
o analogla. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a
identificar las conductas sancionables, sin constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente,
salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar infracciones por norma reglamentaria.
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2023-MPH-CM

A través de la tipificación de infracciones no se puede imponer a los administrados el cumplimiento de obligaciones
que no estén previstas previamente en una norma legal o reglamentaria, según corresponda.
En la configuración de los regímenes sancionadores se evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto
de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o
respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras normas administrativas sancionadoras.

5. lrretroactividad .• Son aplicables las disposiciones sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las posteriores le sean más favorables.
Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción como a la sanción y a sus plazos de prescripción,
incluso respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor la nueva disposición.

6. Concurso de Infracciones .. Cuando una misma conducta califique como más de una infracción se aplicará la
sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás
responsabilidades que establezcan las leyes.

7. Continuación de infracciones.· Para determinar la procedencia de la imposición de sanciones por infracciones
en las que el administrado incurra en forma continua, se requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30)
dias hábiles desde la fecha de la imposición de la última sanción y que se acredite haber solicitado al administrado
que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.
Las entidades, bajo sanción de nulidad, no podrán atribuir el-supuesto de continuidad y/o la imposición de la.
sanción respectiva, en los siguientes casos: ·

a) Cuando se encuentre en trámite un recurso administrativo interpuesto dentro del plazo contra el
acto administrativo mediante el cual se impuso la última sanción administrativa.

b} Cuando el recurso administrativo interpuesto no hubiera recaído en acto administrativo firme.
c) Cuando la conducta.que:determinó la imposición de la sanción administrativa original haya perdido

el carácter de infracción administrativa por modificación en el ordenamiento, sin perjuicio de la
aplicación de principio de irretroactividad a que se refiere el inciso 5.

8. Causalidad. · La responsabilidad debe recaer en quien realiza la conducta oínisiva o activa constitutiva de
infracción sancionable.

9. Presunción de licitud. · Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a sus
deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario.

1O. Culpabilidad. - La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto legislativo
se disponga la responsabilidad administrativa objetiva.

11. Non bis in ídem.· No se podrán imponer sucesiva o simultáneamente una pena y una sanción administrativa por
el mismo hecho en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, hecho y fundamento.
Dicha prohibición se extiende también -aJas sanciones administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de
continuación de infracciones a que se refiere ef inciso 7: -

TÍTULO 11

DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES DE LA CONDUCCIÓNDEL PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO
SANCIONADOR

Artículo 5º. - Órgano Instructor
Está a cargo de la Subgerencia de Operaciones y Fiscalización, órgano que inicia el procedimiento administrativo
sancionador como autoridad competente para conducir la Etapa de Instrucción, teniendo a su cargo a los Fiscalizadores e
Inspectores Municipales, con la finalidad de efectuar el examen de los hechos, la valoración de los medios probatorios y
descargos respectivos, dictar las medidas provisionales de ser el caso y emitir el Informe Final de Instrucción.
Artículo 6º. -Órqano Sancionador
Está a cargo de la Subgerencia de Control de Sanciones, órgano que conduce la Etapa Decisoria desde la recepción del
Informe Final de Instrucción, gradúa la sanción pecuniaria, y decide la aplicación de la sanción no pecuniaria de acuerdo al
Cuadro Único de Infracciones y Sanciones, concluyendo así con la emisión de la Resolución de Sanción y su Medida
Complementaria de ser el caso o del archivamiento del procedimiento.
Articulo 7º. ·Órgano de segunda instancia
Estará a cargo de la Gerencia de Fiscalización y Control como órgano superior jerárquico de la Subgerencia de Control de
Sanciones, es el órgano encargado de conocer y resolver en segunda y última instancia los recursos de apelación que se
interpongan contra la Resolución de Sanción, asi como resolver la Nulidad de Oficio, dándose por agotada la vía
administrativa.
Artículo 8º. ·Gestión de Cobranza
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 031-2023-MPH-CM

La Gerencia de Fiscalización y Control de conformidad con el Reglamento de Organización y Funciones vigente, gestiona
la cobranza de multas en la vía ordinaria, y por la vía coactiva a través de la Subgerencia de Ejecutoria Coactiva, dependiente
funcional y jerárquicamente de la Gerencia de Administración Tributaria.
La Gerencia de Fiscalización y Control, tiene a su cargo la tarea de tomar las decisiones operativas y normativas para
ejecutar y mejorar la cobranza de la deuda administrativa exigible e informar trimestralmente a la Alta Dirección el nivel de
recaudación de las mismas.
Artículo 9º. • Apoyo de otros Órganos y Unidades Orgánicas Municipales, Policía Nacional del Perú (PNP) y/o
Ministerio Público
Todos los órganos y unidades orgánicas que conforman a la Municipalidad Provincial de Huaral se encuentran en la
obligación de prestar apoyo técnico, loglstico y de personal para el cumplimiento del rol fiscalizador y las disposiciones
contenidas en el presente Reglamento; cuando asl sea solicitado por la Gerencia de Fiscalización y Control en el
cumplimiento de su función fiscalizadora, bajo responsabilidad. De ser necesario, se podrá solicitar el apoyo de la Policía
Nacional del Perú de conformidad con lo establecido en el articulo 46º de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades.
Asimismo, de ser considerado necesario la Subgerencia de Operaciones y Fiscalización, realizará las coordinaciones
necesarias para que, de forma conjunta con otras dependencias de la Administración Pública, se efectúen las diligencias de
fiscalización administrativa, a efectos de corroborar la comisión de alguna infracción municipal, de acuerdo a lo establecido
en el artlculo 48º de la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Artículo 10º. ·Sujetos pasibles de fiscallzaclón
Son sujetos pasibles de fiscalización municlpal las personas naturales y jurldicas dentro del ámbito de la jurisdicción de la
Municipalidad Provincial de Huaral y en general todos aquellos que, por disposición de las ordenanzas municipales, tengan
que cumplir determinadas conductas o ir:ihibirsede realizar éstas, dsníro.de la jurisaicción.

TITULOlll

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES
Artículo 11º. -Denunclas
A través de la denuncia, se pone en conocimiento de manera directa a la Gerencia de Fiscalización y Control y/o Subgerencia
de Operaciones y Fiscalización, de la existencia de un hecho que pudiera constituir una infracción a las disposiciones
municipales.
Todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad competente aquellos hechos que conociera contrarios al
ordenamiento sin necesidad de sustentar la afectación inmediata de algún derecho o legllimo interés, ni que por esta
actuación sea considerado sujeto del procedimiento.
Una vez recibida la denuncia, la Subgerencia de Operaciones y Flscallzación, con anterioridad a la Iniciación formal del
procedimiento podrá realizar actuaciones previas de investigación, averiguación e Inspección con el objeto de determinar
con carácter preliminar se concurren circunstancias que justifiquen su iniciación.
Artículo 12º. - Infracción
Se denomina infracción a toda la acción u omisión que implique el incumplimiento total o parcial de las disposiciones
administrativas de competencia de la Municipalidad Provincial de Huaral, vigentes al momento de su imposición. Toda
infracción cometida por personas naturales o jurídicas, deriva en la aplicación de sanciones, como consecuencia jurldica
punitiva de carácter administrativo.
Son responsables solidarios y sujetos pasivos de multa, los copropietarios y los miembros de sociedad conyugal. Las
infracciones y sanciones tributarias y las referidas al tránsito y transporte público, se rigen por su propia normativa.
Artículo 13º. -Sanclón
Es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo que se origina de la verificación de la comisión de una
conducta que contraviene disposiciones administrativas de competencia de la Municipalidad Provincial de Huaral.
La sanción es independiente y distinta de la responsabilidad de naturaleza civil, penal y disciplinaria administrativa que se
pueda haber ocurrido, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 11 del articulo 4e del presente Reglamento.
El artículo 46º de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las sanciones que la autoridad municipal puede aplicar
son las de multa, suspensión de autorizaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliario, retiro
de elementos antirreglamentarios, paralización de obras, demolición, internamiento de vehículos, inmovilización de
productos y otras que por su naturaleza y en salvaguarda del interés público resulte necesario aplicar, las cuales deberán
previamente ser incorporadas al presente Reglamento.
Artículo 14º. -Naturallza de las Sanciones
Las sanciones administrativas por su naturaleza, se clasifican en sanciones de carácter pecuniario y sanciones de carácter
no pecuniario; pueden ser aplicadas en forma recurrente según lo establece el presente Reglamento de Aplicación de
Sanciones Administrativas (RAS) y el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones (CUIS).
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Las sanciones por Jacomisión de infracciones tienen carácter personal, por lo que no se transmiten por herencia o legado,
ni por acto o contrato celebrando entre el infractor con terceras personas, excepto las sanciones de paralización y demolición
de obra por construcciones antirreglamentarias.
Tratándose de personas jurídicas fusionadas, Ja obligación de cumplir Ja sanción se transmite a la adquiriente de su
patrimonio a título universal. En los casos de escisión que impliquen la extinción de la sociedad escindida, la Administración
Municipal podrá exigir el cumplimiento de la sanción indistintamente a cualquiera de los adquirientes.
Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal corresponde a varias personas,
conjuntamente con el propietario, responderán en forma solidaria de las infracciones que en su caso cometan y de las
sanciones que se impongan.
Las personas jurídicas son responsables por las infracciones detectadas y sanciones impuestas, conforme al presente
Reglamento y disposiciones legales vigentes.
Artículo 15º. -Banción de Multa
Es Jasanción pecuniaria, que consiste en la exigencia, por parte del órgano decisor, del pago de una suma de dinero
impuesta al infractor, al haberse acreditado en el procedimiento administrativo sancionador la comisión de una infracción
administrativa atribuida y su responsabilidad respecto a ella.
El monto de la multa administrativa se fijará en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad Provincial
de Huaral, debidamente aprobado, teniendo como base la Unidad l'mpositiva Tributaria (UIT) vigente al momento de la
comisión o detección de la infracción, y/o el valor de la obra o si avance, según sea el caso; salvo aquellas infracciones que
por disposición del Gobierno Central se les asigne un monto distinto.
En los casos, que el procecimiento'sdmmisrraílvo sancionador recaiga sobre la carencia de autorización o licencia para la
realización de varias conductas individuales que, atendiendo a la naturaleza de los hechos, importen la comisión de una
actividad y/o proyecto que las comprendan en forma gerieral. cuya existencia haya sido previamente comunicada a la entidad
competente, Jasanción no podrá ser impuesta.en forma individualizada, sino aplicada con un concepto global atendiendo a
Joscriterios previstos en el inciso 3 del artículo 4º del presente reglamento.
Artículo 16º. ·Medidas Provisionales o Cautelares
Son aquellas disposiciones que tienen por finalidad impedir que la conducta infractora se siga desarrollando en perjuicio del
interés colectivo. pudiendo también estar orientadas a la reposición de las cosas al estado anterior al de Jacomisión de la
infracción, según corresponda. Estas medidas podrán ser aplicadas en cualquier momento, la adopción de medidas de
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, con sujeción a lo previsto por el
articulo 157º del T.U.O. de la Ley N.° 27444.
Consisten en la afectación de las actividades comerciales y/o bienes del infractor distintos a los dinerarios, dispuesta, y cuya
adopción podrá ser de aplicación simultánea al levantamiento de la Papeleta de Infracción Administrativa (PIA) o del Acta
de Fiscalización respectiva, sustentada.en la comisión de una iníracción tipificada en el Cuadro Único de Infracciones y
Sanciones (CUIS).
Para efectos del presente Reglamento son medidas complementarias:

1. Paralización de Obra. • Es la suspensión o cese inmediato de las labores en las obras de construcción o
demolición que se ejecutan sin contar con la respectiva autorización o licencia municipal, no se ejecuta conforme
al proyecto o plano aprobado, por incumplimiento de las observaciones de la supervisión, por la contravención a
las normas contenidas en el Reglamento Nacional de Edificaciones o normas sobre la materia, o cuando se
pongan en peligro la salud, higiene o seguridad pública.

El Órgano instructor podrá ordenar paralizar de manera inmediata las obras de construcción, edificación o
demolición, hasta que el infractor proceda a adoptar las medidas que impliquen su adecuación a las disposiciones
administrativas de competencia nacional o municipal. Si el infractor no acata la disposición de la autoridad
municipal, se adoptarán las acciones necesarias para exigir su cumplimiento, sin perjuicio que la Procuraduría
Pública Municipal formule Jadenuncia penal por Desobediencia o Resistencia a la Autoridad Municipal.

En la ejecución de esta medida se empleará cualquier medio de coacción o ejecución forzosa tales como la
adhesión de carteles. el uso de instrumentos y herramientas de cerrajería, la ubicación de personal, entre otros.

2. Decomiso. - Consiste en la desposesión y disposición final de articules de consumo humano, cuando se
encuentren adulterados, falsificados o en estado de descomposición, no aptos para el consumo humano, los que
constituyan peligro contra la vida o la salud pública y todos aquellos productos cuya disposición y consumo esté
prohibida por la Ley.
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A efectos de materializar el decomiso de los productos señalados en los párrafos precedentes, se realizará el acto
de inspección a cargo del personal autorizado, siendo obligación de los fiscalizadores o inspectores municipales
levantar el acta correspondiente, debiendo de realizar la descripción detallada de los bienes decomisados
(cantidad, peso y estado), firma del propietario o poseedor, en caso de negarse a firmar el acta se dejará
constancia del hecho en el acta.

Los bienes o especies en estado de descomposición, asl como los productos cuya comercialización y consumo
se encuentren prohibidos deberán ser destruidos o eliminados de manera inmediata, bajo responsabilidad,
debiendo la Gerencia de Fiscalización y Control adoptar las medidas que sean necesarias, a fin de dejar
constancia de la destrucción. Las especies en estado de descomposición y los productos cuya comercialización .
y consumo se encuentre prohibidos, se destruyen o eliminan inmediatamente, bajo responsabilidad de la Gerencia
de Fiscalización y Control, previa elaboración del acta correspondiente, la misma que se levantará con el número
de copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los articulas destruidos, su cantidad, peso y su
estado, consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes, o del desconocimiento de la
identidad del mismo, ante lo cual se dejará constancia de t(!I hecho en el acta con la firma del fiscalizador o
inspector municipal y del servidor encargado del órgano de instrucción.

3. Retiro. - Consiste en el retiro osemoción de bienes, tales corno avisos publicitarios, materiales de construcción,
equipos de sonido, enseres, entre oíros: en vlas de uso público y privado; que obstaculicen el libre tránsito de las
personas o los vehículos, que afecten la seguridad, el ornato, la moral 'y Ias'busnás costumbres o que estén
colocados sin respetar las condiciones establecidas en la licencia respectiva o en contravención de los
reglamentos sobre la materia. ·

De acuerdo a la naturaleza de· los objetos instalados, éstos, deberán ser trasladad0s al depósito municipal, en
donde permanecerán por un plazo máximo de treinta (30) días calendario o hasta la cancelación de la multa,
luego de lo cual se podrán devolver a los propietarios, previamente se elaborará el acta correspondiente, en la
cual se consignará en forma detallada los artículos materia de retiro, su cantidad, peso y estado, consignando el
nombre y firma del presunto propietario de los mismos, el original del acta será entregada al presunto propietario
de los bienes retenidos, quedando una copia en custodia de la dependencia a cargo. Al vencimiento de dicho
plazo, en caso de no ser reclamados, la Gerencia de Fiscalización y Control podrá ordenar su disposición final,
pudiendo rematarlos o donarlos a entidades religiosas, altruistas o que presten apoyo social, calificadas por el
área competente según sus funciones.

En caso de continuidad de la infracción el infractor perderá su derecho a la devolución de los bienes retirados. La
autoridad municipal ordenará el retiro de materiales e instalaciones que ocupen las vías públicas, o demandará
al Infractor que ejecute la orden por cuenta propia.

4. Clausura. • Consiste en el cierre temporal o definitivo de un establecimiento comercial, industrial o de servicios,
que implica la prohibición del uso del inmueble, establecimiento o servicio para ejercer una actividad económica,
cuando se encuentre:

a. Prohibida legalmente.
b. Incumpla las disposiciones nacionales o municipales.
c. lnobserve la zonificación y compatibilidad de uso.
d. Constituya peligro o riesgo para la seguridad pública y la propiedad privada o pública.
e. Infrinjan las normas del Sistema de Defensa Civil y de salubridad e inocuidad.
f. Cause olores, humos, ruidos u otros efectos perjudiciales para la salud y tranquilidad de la comunidad.

4.1. Clausura Temporal. - Consiste en la prohibición por un determinado plazo, en razón que la actividad materia
de infracción deviene en regularizable, esta podrá ser levantada solo cuando cese la conducta infractora o
se cumpla con las disposiciones legales materia de infracción.

4.2. Clausura Definitiva. • Consiste en la prohibición definitiva en razón que la actividad materia de infracción
siempre estará inmersa en una conducta infractora en consecuencia no es regularizable.
En la ejecución de esta clausura de podrá emplear cualquier medio de coacción o ejecución forzosa tales
como la adhesión de carteles, el uso de instrumentos y herramientas de cerrajeria, la ubicación de personal,
entre otros; como media excepcional se dispondrá el tapiado de puertas en el que podrá utilizarse bloques
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de cemento, material noble, rejas y/o soldaduras de puertas y ventanas como medio para ejecutar la clausura
definitiva en establecimientos que atenten contra derechos colectivos entre ellos la salud pública, la moral y
el orden público, y la contaminación del medio ambiente u otros que infringen la ley o disposiciones dictadas
por el Gobierno Local.
Finalmente, se aplicará la clausura definitiva en el caso de continuidad de infracciones, entendiéndose por
continuidad lo establecido en el inciso 7 del artículo 248º del T.U.O. de la Ley N.º 27444, en concordancia
con lo dispuesto en los artículos 17° y 18º del presente reglamento.

5. Inmovilización de bienes y productos.· Consiste en la acción de suspender el tráfico de bienes y productos, en
el lugar donde son hallados, de los cuales no se tenga certeza de su autenticidad, legalidad, seguridad y/o aptitud
para la utilización o consumo humano, a fin de que los órganos especializados puedan efectuar las pericias o
análisis que correspondan, para luego, previa suscripción del acta correspondiente, sean liberados o derivados a
la autoridad competente o se disponga su destrucción por la autoridad municipal.

Cuando no se tenga certeza de que los bienes comercializados sean aptos para el consumo, se procederá a
ordenar su inmovilización hasta que se lleve a cabo el análisis bromatológico o el que corresponda, debiendo el
Inspector Municipal elaborar el acta correspondiente, la misma que se levantará con el número de copias
necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los artículos inmovilizados, su cantidad, peso y estado,
consignando el nombre y firma del presunto propietario de los dichos bienes.

La copia del acta quese levante será entregada a los representantes del Ministerio Público, de las instituciones
u organismos que participen en la.diligencia de acuerdo a su competencia, quedando el original de la misma en
custodia de la dependencia responsable.

6. Retención de productos y mobiliario. -Acción de la autoridad municipal conducente a retener los bienes materia
de la intervención municipal, para internarlos en el depósito municipal y/o en los ambientes establecidos para tal
fin, hasta que el infractor cumpla con cancelar la{s) multa(s) impuesta(s). los gastos de depósito, custodia yfo
subsane la infracción por la que.fue pasible de sanción.

Realizada la retención, se deberá extender copia del acta al infractor, en la que constará expresamente la relación
de los bienes que han sido retenidos y la condición de los mismos, indicando, bajo responsabilidad funcional, la
infracción cometida, el plazo que tiene para efectuar el retiro de los mismos y la consecuencia en caso de que
ello no se produzca en el plazo correspondiente.

Los bienes no perecibles que hayan sido retenidos permanecerán en el'depósito municipal por un plazo que no
excederá de treinta (30) días calendario o hasta la cancelación de la multa. luego del cual podrán ser devueltos a
sus propietarios, siendo que, en caso de no ser reclamados y transcurrido el plazo señalado, la Gerencia de
Fiscalización y Control dispondrá su remisión a las áreas competentes para su posterior remate o donación.

Aquellas personas a las que se les haya impuesto como medida complementaria la retención, podrán solicitar su
devolución, previa cancelación de la multa correspondiente.

La ejecución de esta medida complementaria se efectuará de manera inmediata sólo en los casos de comercio
no autorizado en la vía pública, o en los casos en el que los bienes o medios se encuentren en la vía pública,
áreas comunes y/o áreas destinadas a la circulación peatonal en centros comerciales, galerías, mercados y afines,
asi como en aquellos supuestos previstos en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Por su naturaleza, los bienes perecibles retenidos permanecerán en el depósito municipal por un plazo máximo
de tres (3) días calendario, luego del cual podrán ser devueltos a sus propietarios, siendo que, en caso de no
reclamarlos y transcurrido el plazo señalado, la Gerencia de Fiscalización y Control dispondrá su remisión a las
áreas competentes para su posterior donación a entidades religiosas, altruistas o que presten apoyo social,
calificadas por el área competente según sus funciones.

En caso de descomposición de los bienes perecibles retenidos, la dependencia encargada procederá a la
destrucción de los mismos, elaborándose el acta correspondiente la misma que se levantará con el número de
copias necesarias, en la que se dejará constancia detallada de los articulas destruidos, su cantidad, peso y estado,
consignando el nombre y firma del presunto propietario de dichos bienes.
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7. Desmontaje. • Constituye la acción de desarmar la infraestructura metálica que sirve para acoplar los
transmisores radioeléctricos y/o paneles publicitarios y otros similares, cuando el infractor haya colocado
elementos de metal u otro material sin autorización municipal.

8. Suspensión y revocatoria de autorizaciones y licencias.· Consiste en impedir el ejercicio definitivo o temporal
de los derechos que se derivan del otorgamiento de autorizaciones, licencias expedidas por la Municipalidad
Provincial de Huaral, o en el corte del procedimiento iniciado.

9. Demolición de obra. • Consiste en la destrucción total o parcial de una obra ejecutada en contravención a las
disposiciones legales, técnicas, normativas o administrativas municipales. Además, podrá ser impuesta si la obra
fuese efectuada sin respetar las condiciones señaladas en la autorización o sin licencia municipal, y con ello se
ponga en peligro la vida, la salud y/o seguridad pública.

En el caso de incumplimiento de esta medida por parte del infractor, la misma será ejecutada en la vla coactiva,
bajo costo y riesgo del mismo.

En la ejecución de esta medida. se emplearán diversos mecanismos como la adhesión de carteles, el uso de
herramientas de cerrajeria, equipos, maquinaria, la ubicación de personal, entre otros. Cuando se trate de una
demolición de obra en propiedad privada se podrá ejercer el derecho de recurrir a la vla judicial a través de un
proceso sumarísimo de conformidad con el artículo 49º de la Ley Orgáhica de Municipalidades, excepción que
no se aplica con los bienes que se encuentren en la·vía pública. ·-

10. Ejecución y rsstltuclón. • La ejecución consiste en la realización de trabajos de reparación, mantenimiento o
construcción a fin de·dar cumplimiento a las.disposiciones municipales.

Por la restitución el infractor deberá reparar 0 restituir las cosas a su estado anterior a la comisión de la conducta
infractora.

Las medidas complementarias de ejecución y restitución deberán ser realizadas p.or el propio infractor, quien
tendrá la obligación, previo al cumplimiento de la medida, de obtener la autorización correspondiente cuando el
caso lo requiera. En caso de incumplimiento de estas medidas por parte del infractor, las mismas serán ejecutadas
en la vla coactiva, bajo costo y riesgo del-msrno.

11. Recuperación de posesión de áreas de uso público. • Consiste en la. desocupación y demolición de lo
indebidamente construido o instalado en un área de uso público o que no permita el libre acceso a un área de
dominio público, de conformidad a.lo establecido en la Ley N.º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y el
Código Civil.

En la ejecución de la medida se empleará cualquier medio de coacción o ejecución forzosa tales como adhesión
de carteles, el uso de instrumentos o herramientas de cerrajerla, la ubicación de personal, uso de maquinaria,
entre otros.

12. Cancelación y suspensión de eventos, actividades sociales y/o espectáculos públicos no deportivos .•
Consiste en la prohibición de la realización de espectáculos públicos no deportivos y actividades sociales cuando
no cuenten con la autorización municipal respectiva, por registrar quejas de vecinos debidamente sustentadas o
cuando se evidencie el incumplimiento de normas de seguridad pública o se atente contra el orden público, la
moral o las buenas costumbres.

13. Retiro internamiento temporal de animales.· Consiste en el traslado definitivo o temporal del animal por parte
del infractor, o de ser el caso de la autoridad municipal, del predio intervenido a efectos que se cumpla con la
normatividad referida a la tenencia de canes y/o no cause perjuicio o malestar al vecindario.

Esta medida es realizada por acción propia del infractor cuyo incumplimiento acarrarla las sanciones
administrativas y/o acciones judiciales correspondientes por desobediencia a la autoridad.

Artículo 17º. ·Reincidencia o Continuidad
Se configura reincidencia cuando el infractor comete la misma infracción, en un plazo menor o igual a un (1) año contado
desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. Transcurrido dicho plazo, el infractor será
sancionado como si hubiera cometido una nueva infracción. Considérese como hecho reincidente dos o más conductas
infractoras reiteradas de ejecución instantánea.
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La continuidad consiste en que el infractor a pesar de haber sido sancionado no cesa de cometer la conducta infractora. Se
considera continuidadde la infracción cuando su naturaleza es de tracto sucesivo y el infractor no interrumpe definitivamente
su comisión, dentro del plazo de un (1) año. Sin embargo, para imponer sanciones por continuidad se requiere que hayan
transcurrido por lo menos treinta (30) días calendario desde la fecha de la imposición de la última sanción y haber solicitado
al administradoque demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho plazo.
Los infractores sancionados que reincidan en la misma infracción o que cometen infracciones en forma continua están
sujetos a una multa equivalente al doble de la anteriormente impuesta; si pese a ser sancionados por reincidencia o
continuidad el infractor persiste es su conducta contraria a la normatividad municipal estará sujeto a la aplicación de una
sanción pecuniariaequivalente a la anteriormente impuestamás el cincuenta por ciento (50%) de la misma. Enambos casos
genera pérdida de beneficios de reducción de multa establecidos en el presente Reglamento.
Artículo 18º. - Clausura Definitiva por Reincidencia o Continuidad
Cuando la sanción inicialmente impuesta haya acarreado el cierre temporal del establecimiento según lo establecido en el
Registro de Infracciones y Sanciones, la reincidencia y la continuidad se sancionarán con la clausura definitiva,
adicionalmentea la multa que corresponda.
Artículo 19º. ·Concurso de Infracciones
Cuando una misma conducta configure más de una infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor
gravedad, sin perjuicio de la exigencia de la subsanación o-regularizaciónde las demás infracciones detectadas. ·
Para determinar la infracción a sancionar en el caso de concurrencla de infracciones a las que se les haya atribuido
expresamente la misma gravedad, se considerará en primer término aquellas que acarreen una medida complementaria y
dentro de éstas, en orden de prelación, las que ocasionen daño o riesgo a la salud" la seguridad, la moral, el orden público
y el ornato.
Sin perjuicio de las sanciones que.correspondan por.reincidencia o continuidad, no'procede' rnoltar por la misma conducta
más de una vez. Caso contrario, prevalecerá la multa impuesta con mayor·antelación. Asimismo, no procede aplicar una
multa por falta de pago de una sanción pecuniaria.

TITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES· ETAPA PREVIA
Artículo 20º. -Actuaciones Preliminares
ElÓrgano Instructora través de los InspectoresMunicipalesa efectos de determinar si concurren circunstancias justificantes
para el inicio formal del procedimiento sancionador, podrá realizar actuaciones previas de investigación, averiguación e
inspección de las conductas que presuntamente constituyan infracción administrativa.
Artículo 21º. · De la Inspección para determinar la comisión de conducta infractora
El personal de la Subgerencia de Operacionesy Fiscalización como órgano instructor competente, es el encargado de llevar
a cabo todas aquellas inspecciones, acciones u operativos que conduzcana verificar el cumplimiento de las normas
municipalesvigentes. que establezcan infracciones cuya sanción se encuentre reservada a los Gobiernos Locales, todo ello
a efectos de detectar la comisión de conductas infractoras que puedan derivar en el inicio de un procedimiento sancionador.
Para tal efecto se deberá tener presente y proceder conforme a lo establecido en el Capitulo 11 "La Actividad Administrativa
de Fiscalización' del Título IVdel Texto ÚnicoOrdenadode la Ley N.º 27444, Leydel ProcedimientoAdministrativo General,
debiendo contar con un ejemplar del Reglamento de Aplicación de Sanciones (RAS) y del Cuadro Único de Infracciones y
Sanciones (CUIS), para verificación e información por parte del administrado.
De ser necesario, las acciones de inspección y/o fiscalización se realizarán con el apoyo del personal de las demás
dependencias de la Municipalidad Provincial de Huaral, que por su carácter técnico tengan injerencia.
Artículo 22º. -Facultades y Deberes de la Administración Pública

1. Facultades.· Los actos y diligencias de fiscalización de inician siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como
consecuencia de orden superior, petición motivada o por denuncia. La Administración Pública en el ejercicio de
la actividad de fiscalización está facultada para realizar lo siguiente:

a. Requerir al administrado objeto de la fiscalización, la exhibición o presentación de todo tipo de
documentación, expedientes, archivos u otra información necesaria, respetando el principio de legalidad.
El acceso a la información que pueda afectar la intimidad personal o familiar, así como las materias
protegidas por el secreto bancario, tributario, comercial e industrial y la protección de datos personales, se
rige por lo dispuesto en la Constitución Política del Perú y las leyes especiales.

b. Interrogar a las personas materia de fiscalización o a sus representantes, empleados, funcionarios,
asesores y a terceros, utilizando los medios técnicos que considere necesarios para generar un registro
completo y fidedigno de sus declaraciones.
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c. Realizar inspecciones, con o sin previa notificación, en los locales y/o bienes de las personas naturales o
jurídicas objeto de las acciones de fiscalización, respetando el derecho fundamental a la inviolabilidad del
domicilio cuando corresponda.

d. Tomar copia de los archivos flsicos, ópticos, electrónicos u otros, asi como tomar fotograflas, realizar
impresiones, grabaciones de audio o en video con conocimiento previo del administrado y, en general,
utilizar los medios necesarios para generar un registro completo y fidedigno de su acción de fiscalización.

e. Realizar exámenes periciales sobre la documentación y otros aspectos técnicos relacionados con la
fiscalización.

f. Utilizar en las acciones y diligencias de fiscalización equipos que consideren necesarios. los administrados
deben permitir el acceso de tales equipos, asl como permitir el uso de sus propios equipos, cuando sea
indispensable para la labor de fiscalización.

g. Ampliar o variar el objeto de la acción de fiscalización en caso que, como resultado de las acciones y
diligencias realizadas, se detecten incumplimientos adicionales a los expresados inicialmente en el referido
objeto.

h. Las demás que establezcan lasteyes especiales.

2. Deberes. - La Administración Pública ejerce su actividad de.fiscalización con díligencia, responsabilidad y respeto
a los derechos de los administrados, adoptando las medidas necesarias para obtener los medios probatorios
idóneos que sustenten íos hechos verificados, en caso corresponda. Las autoridades competentes tienen, entre
otras, los siguientes deberes.sn el ejercicio de la actividad de fiscalización:
a. Previamente a las acciones y diJigencias de fiscalización, realizar la revisión y/o evaluación de la

documentación que contenga información relacionada con el caso concreto objeto de fiscalización.
b. Identificarse a requerimiento de los administrados, presentando la credencial otorgada por su entidad, asl

como su documento nacional de identidad.
c. Citar la base legal que sustente su competencia de fiscalización, sus facultades y obligaciones, al

administrado que lo solicite.
d. Entregar copia del Acta de Fiscalización o documento que ha,gasus veces al administrado al finalizar la

diligencia de inspección, consignando de manera clara y precisa las observaciones que formule el
administrado.

e. Guardar reserva sobre la Información obtenida en la fiscalización.
f. Deber de imparcialidad y prohibición de mantener intereses en conflicto.

Artículo 23°. -Derechos y Deberes ~e los Administrados
1. Derechos. -Son derechos de-los administrados fiscalizados:

a. Ser informados del objeto y del sustento legal de la acción de supervisión y, de ser previsible, del plazo
estimado de su duración, asl como de sus derechos y obligaciones en el curso de tal actuación.

b. Requerir las credenciales y el documento nacional de identidad de los funcionarios, servidores o terceros a
cargo de la fiscalización.

c. Poder realizar grabaciones en audio o video de las diligencias en las que participen.
d. Se incluyan sus observaciones en las actas correspondientes.
e. Presentar documentos, pruebas o argumentos adicionales con posterioridad a la recepción del acta de

fiscalización.
f. llevar asesoría profesional a las diligencias si el administrado lo considera.

2. Deberes. - Son deberes de los administrados fiscalizados:

a. Realizar o brindar todas las facilidades para ejecutar las facultades listadas en el inciso 1del artículo 22º del
presente Reglamento.

b. Permitir el acceso de los funcionarios, servidores y terceros fiscalizadores, a sus dependencias,
instalaciones, bienes y/o equipos, de administración directa o no, sin perjuicio de su derecho fundamental a
la inviolabilidad del domicilio cuando corresponda.

c. Suscribir el acta de fiscalización.
d. las demás que establezcan las leyes especiales.

Artículo 24º. - Responsabilidad Administrativa
El conductor o propietario de un inmueble, establecimiento comercial o de servicio, es responsable administrativamente de
las Infracciones administrativas vinculadas a su propia conducta. Cuando no se llegue a identificar al conductor, se presume
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Jaresponsabilidad administrativa de quien figure como propietario del inmueble o vehículo, salvo que acredite de manera
indubitable que Johabía enajenado, o no estaba bajo su tenencia o posesión, denunciando en ese supuesto al comprador,
tenedor o poseedor como responsable.
En los casos de infracciones relacionadas con anuncios y avisos publicitarios o propaganda, es responsable la persona
natural o jurídica propietaria de Jos elementos publicitarios y es responsable solidario quien ha contratado el servicio
publicitario.
Artículo 25º .• Papeleta de Infracción Administrativa
La Papeleta de Infracción Administrativa (PIA) tiene por objeto hacer de conocimiento al posible sancionado que la
realizaciónde su determinada conducta o la omisión de ella, contraviene alguna disposición municipal, las cuales dan inicio
a un procedimiento sancionador y por no tener la condición de acto administrativo no es objeto de impugnación.
Se emitirá directamente la Papeleta de Infracción Administrativa sin actos preventivos (comunicados, actas, notificación,
etc.) en los siguientes supuestos:

1. Cuando las infracciones sean cometidas en un momento único en el tiempo. y no sean materia de adecuación
posterior, porque ya fueron realizadas, como en los casos relacionados por ruidos molestos, declaración jurada
falsa, funcionamiento del local comercial fuera del horario .permñldo, medidas de seguridad en el proceso
constructivo, incumplimientoa la orden de clausura o paralizaciónde Jaobra, infraccionesde defensa civil, gestión
de residuos sólidos, ocupación de '1avía 'pública, inobservancia a las normas sobre inocuidad de alimentos,
sanidad y comercio ambulatorio no autorizado.

2. Por la gravedad o naturaleza de las infracciones, como en los casos de realizar actividades comerciales, o de
construcción sin la respectiva licencia o autorización municipal.

Artículo 26º. • Requisitos de los formatos de la Papeleta de Infracción Administrativa
Detectada unao varias iofracciones adqiinistrativas por parte de los InspectoresMunicipales a cargo del Órgano Instructor,
estos procederán a notificar la respectiva Pspeleta;de Infracción Administrativa, la misma que deberá ser elaborada de
manera clara y legible, conteniendo los.siguientes requisitos:

l. Número de orden que le corresponde al formato.
2. Fecha y hora en la que se realiza la diligencia de fiscalización.
3. Nombres o Razón Social, domicilio, DNl/RUC del presunto infractor.
4. Dirección o ubicación donde se detecta o se hubiere cometido la infracción y/o domicilio legal del infractor.
5. Códigoy descripción abreviadade la infracción, la expresión de las sanciones que en el caso se pudieran imponer

y la norma que atribuye la competencia de imposición de la notificación de infracción.
6. Precisión del número Ordenanza u otra norma legal que la sustente.
7. Indicaciónque el notificado puede efectuar sus descargos dentro del plazo de cinco (5) días hábiles. contados a

partir del día siguiente de recibida la notificación.
8. Nombre e identificacióndel personal asignado de la Municipalidad que realiza la fiscalización.
9. Firma del presunto infractor, representanteo persona capaz que se encuentre en el domicilio o sello de recepción

en caso de ser persona jurídica, o en su defecto la indicación de la persona con quien se entendió la diligencia.
De existir negativa a suscribir o recibir la Papeleta de InfracciónAdministrativa,el Inspectory/o Fiscalizadormunicipaldeberá
dar cuenta del hecho en la sección "Observacionesdel Inspector Municipal', debiendodiligenciarse los actos de notificación
de acuerdo a las reglas establecidas en el artículo 21º del T.U.O.de la Ley Nº 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativo
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y normas modificatorias.
La omisión o consignación errónea de algunos de los datos antes enumerados podrán ser subsanadas o rectificadas en el
respectivo Informe de Instrucción final de corresponda, siempre que no altere lo sustancial del contenido de la Papeleta de
InfracciónAdministrativa ni el sentido de su decisión. Las papeletas que no cumplan los requisitos indicados en el párrafo
anterior,estarán sujetas a las consecuenciasjurídicas previstas en el inciso 2 del artículo 10º del T.U.O. de la Ley N.º 27444,
Leydel ProcedimientoAdministrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.
Artículo 27ª. -Acta de Fiscalización
El personal que participe en las diligencias de inspección, levantará el acta correspondiente, registrando las verificaciones
de los hechos constatados objetivamente.
El Acta de Fiscalización debe contener, como mínimo, los siguientes datos:

1. Nombre de la persona natural o razón social de la persona jurídica fiscalizada.
2. Lugar, fecha, hora de apertura y cierre de la diligencia.
3. Nombres e identificación de los Inspectoreso Fiscalizadores Municipales.
4. Nombres e identificación del representante legal de la persona jurídica fiscalizada o de su representante

designado para dicho fin.
5. Los hechos materia de verificación y/u ocurrencias de la fiscalización.
6. Las manifestaciones u observaciones de los fiscalizados y/o sus representantes, y de los fiscalizadores.
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7. La firma y documento de identidad de las personas participantes. Si alguna de ellas se negara a firmar, se dejará
constancia de la negativa en el acta, sin que esto afecte su validez.

8. La negativa del administrado a identificarse y suscribir el acta.
Las reglas precedentes son de aplicación a cualquier acta que se levante en el marco del presente Reglamento.

TITULO V

TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Articulo 28º. - Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador
Se inicia siempre de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, por petición motivada de otros
órganos o entidades, o por denuncia, y se formaliza con la notificación de ta Papeleta de Infracción Administrativa impuesta
por el personal fiscalizador municipal del Órgano Instructor, luego de haberse determinado la comisión de una infracción .
administrativa.
Articulo 29º. -Descarqo de la Papeleta de Infracción Administrativa
Notificada la Papeleta de Infracción Administrativa, el administrado o su representante legal de ser el caso, cuenta con cinco
(5) días hábiles, contados a partir del dla siguiente de la referida notificación, para formular sus alegatos, y medios de
defensa admitidos por el ordenamlenío juridico, como la presentación de documentos e informes, proponer pericias,
testimonios, inspecciones, y demás.diligencias permitidas.
La abstención del ejercicio del derecho a formular el descargo, no podrá ser considerado elemento de juicio en contrario a
la situación del administrado.
El descargo se formulará por escrito y se.presentará en la mesa de partes de la Oficina de Atención al Ciudadano y Archivo.
Articulo 30°. - Informe Final de Instrucción
Vencido el plazo, al que se refiere.eí ar,Uculoprecedente, ycorrel respectvodescargoc'sn él, el Órgano Instructor realizará
de oficio todas las actuaciones necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e informaciones que sean
relevantes para determinar, en su caso la existencia de responsabilidad suscepñble'ce sanción.
Concluida, de ser el caso, la recolección de pruebas, el Órgano Instructor concluye determinando la existencia de una
infracción y, por ende, la imposición de una sanción: o la no existencia de infracción.
El Órgano Instructor formula un Informe Final de Instrucción en el que se determina, de manera motivada, las conductas
que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de·.sanción;y, la sanción propuesta
o la declaración de no existencia de infracción, según corresponda.
El Informe Final de Instrucción deberá ser remitido dentro del plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir del
día siguiente de vencido el plazo para la presentación de sus alegaciones o descargo respectivo, siendo que, en caso de
requerirse realizar actuaciones adicionales y necesarias para el examen de los hechos, se dispondrá de un plazo de quince
(15) dlas hábiles adicionales.
En caso de que, evaluado el descargo conjuntamente con los informes y pruebas actuadas, se verificara que no se ha
comprobado objetivamente la comisión de la infracción, se emitirá el Informe Final de Instrucción, y se derivará a la
Subgerencia de Control de Sanciones, quien dará por archivado el caso, mediante la respectiva resolución, debidamente
sustentada. En este caso el informe de instrucción será notificado en forma conjunta con la resolución que dispone el
archivamiento del expediente de la materia.
Articulo 31°. ·Resolución de Sanción
Recibido el Informe Final de Instrucción, el órgano Sancionador con todos los actuados de la Etapa Instructora, podrá
disponer la realización de actuaciones complementarias, siempre que las considere indispensables para resolver el
procedimiento.
El Informe Final de Instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no menor
de cinco (5) dias hábiles.
Concluido el plazo señalaco en el párrafo precedente, con el respectivo descargo o sin él, el Órgano Sancionador, emitirá
la resolución que aplica la sanción o disponga el archivamiento, debiendo notificarse la misma, tanto al administrado como
al órgano u entidad que formuló la solicitud o a quién denunció la infracción, de ser el caso. La resolución mediante la cual
se impone al infractor la multa administrativa y las medidas complementarias que correspondan, deberá contener los
siguientes requisitos:

1. Nombre o razón social del infractor, número de DNI o carné de identidad o de extranjerla o número de RUC, de
ser el caso.

2. Domicilio real, procesal o fiscal del infractor, según sea persona natural o jurldica.
3. El código y la descripción de la infracción, conforme al CUIS.
4. La conducta que se considere probada constitutiva de infracción y el lugar donde se cometieron.
5. La valoración de los hechos y los descargos por parte del administrado, asl como la actuación y argumentación

de la administración del cual se desprenda la calificación y decisión de sanción.
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6. Se deberá indicar las disposiciones legales que sirven de fundamento jurídico a la Resolución de Sanción.
7. El monto exacto de la multa, debiéndose precisar las medidas complementarias que correspondan e indicar el

número de Papeleta de Infracción Administrativa, de ser el caso.
8. Nombre y apellidos, y firma de quien suscribe la resolución.

Artículo 32º. -Dcrnícilios del infractor y notificación.
Para efectos de notificar en los procedimientos establecidos en el presente reglamento, se considera como domicilio, el
siguiente orden de prelación:

1. El lugar donde se encuentre la dirección del establecimiento comercial o administración efectiva del negocio.
2. El lugar donde operen sus sucursales, agencias del establecimiento, oficina o representantes.
3. El lugar de su residencia registrado en el Sistema de Administración Tributaria de la Municipalidad y/o SUNAT.
4. En caso que el domicilio sea inubicable o el infractor tenga calidad de no hallado, se tendrá en cuenta como

domicilio, el señalado en su Documento Nacional de Identidad.
El domicilio señalado de acuerdo a las disposiciones de este artículo no perjudica la facultad del administrado de señalar
expresamente un domicilio procesal al inicio o en el desarrollo del procedimiento sancionador.
Artículo 33º .• Requerimiento de cumplimiento voluntario de la Sanción
Una vez haya quedado firme la Resolución de Sanción.ja Subgerencia de Control de Sanciones, mediante carta simple,
solicitará al sancionado que cumpla inmediatamente con la medida complementaria impuesta, y cumplir con la cancelación
del integro de la multa, dentro del plazo de diez (10) días ealendario, bajo apercibimiento de solicitar al Ejecutor Coactivo
adscrito a la Subgerencia de Ejecutoria Coactiva, la ejecución forzosa de dichas obligaciones.
Ante el incumplimiento por parte del infractor. la Subgerencia de Control de Sanciones·remitirá los actuados a la Gerencia
de Fiscalización y Control, quien, a su vez remitirá la Resolución de Sanción junto.cqn, el expediente de la materia, a la
Subgerencia de Ejecutoría Coactiva; para que inicie el' procedimiento de ejecución coactiva de la sanción pecuniaria y de
ser el caso la ejecución de la medida-complementaria.
Adicionalmente al requerimiento de cumplimient9 voluntario hecho al obljgado, se podrán instalar carteles o adherir a las
paredes del inmueble objeto de la obligación, letreros con la leyenda correspondiente a la medida aplicada, para efectos de
requerir a la comunidad que, en lo que le corresponda, colabore con el cumplimiento de la medida.
Cuando se trate de medidas complementarias cuyo cumplimiento, por razones de seguridad, no pueda ser realizado
directamente por el obligado, la Subgerencia de Operaciones y Fiscalización, con el apoyode las áreas pertinentes, llevará
acabo los actos que sean necesarios para dar cumplimiento a la medida complementaria, levantándose el acta
correspondiente.
Ante la resistencia o desacato por parte del infractor, la Gerencia de Fiscalización y Control, remitirá copia de la Resolución
de Sanción, junto con la copia del acta levantada en la que conste la resistencia o el desacato del obligado, a la Subgerencia
de Ejecutoria Coactiva, para que inicie el.procedimiento de ejecución coactiva de la medida complementaria.
Artículo 34º. -Ejecución Coactiva de la Sanción
En caso de incumplimiento de pago, se requerirá el mismo en la via coactiva debiendo la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva
a través del Ejecutor Coactivo, iniciar procedimiento coactivo cuando la obligación sea exigible de conformidad con el articulo
9º del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución, aprobado por el Decreto Supremo
N.º 018-2018-JUS.
La Subgerencia de Ejecutoría Coactiva, se encargará de llevar a cabo la ejecución forzosa de las sanciones pecuniarias
(multas) y sanciones no pecuniarias (medidas complementarias), ante el incumplimiento y/o resistencia y/o desacato de los
obligados.
La ejecución forzosa de las obligaciones, se iniciará por costo y riesgo del infractor de conformidad con lo establecido en la
Ley N.º 26979, Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva; y el Decreto Supremo N.º 018-2008-JUS, Texto Único
Ordenado de la Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva y normas modificatorias.
Asimismo, la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva se encargará de ejecutar las medidas cautelares previas, ante la
resistencia o desacato de los obligados.
Artículo 35º. -Aplicación Provisional de Medidas Complementarias
La autoridad que tramita el procedimiento puede disponer, en cualquier momento, la adopción de medidas de carácter
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer. con sujeción a lo previsto en los artículos 157º
y 256º del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado mediante
Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS.
La autoridad que tramita el procedimiento, cuando por la naturaleza de la infracción no pueda esperar la culminación del
procedimiento administrativo sancionador en la etapa instructiva; o, no pueda esperar hasta el momento de contar con una
resolución ejecutiva, hasta antes de agotada la instancia administrativa, podrá disponer la aplicación de las medidas
complementarias de ejecución anticipada e inmediata, con el fin de salvaguardar el interés general, resultando ser intereses
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protegibles la seguridad, salud, higiene, la seguridad vial, tranquilidad, conservación material, el medio ambiente, la inversión
privada y el urbanismo, y asegurar la eficacia de la Resolución de Sanción a emitir.
Para tal efecto el Órgano Instructor, a través de los Inspectores Municipales, elaborarán un Acta de Ejecución de Medida
Complementaria de Carácter Provisional. Durante la tramitación del procedimiento la autoridad competente que hubiese
ordenado las medidas de carácter provisional las revoca, de oficio o a instancia de parte, cuando compruebe que ya no son
Indispensables para cumplir los objetivos cautelares concurrentes en el caso concreto.
Cuando la autoridad constate, de oficio o a instancia de parte, que se ha producido un cambio de la situación que tuvo en
cuenta al tomar la decisión provisional, esta debe ser cambiada, modificando las medidas provisionales acordadas o
sustituyéndolas por otras, según requiera la nueva medida.
Las medidas de carácter provisional se extinguen por las siguientes causas:

1. Por la resolución que pone fin al procedimiento en que se hubiesen ordenado. La autoridad competente para
resolver el recurso.admlnisíraílvo de que se trate puede, motivadamente, mantener las medidas acordadas o
adoptar otras hasta que dicte el acto de resolución del recurso.

2. Por la caducidad del procedimiento sancionador.
Artículo 36°. • Sanciones Complementarias de Ejecución Posterior
El Órgano Sancionador, en la resolución de sanción, dispondrá la aplicación de las sanciones de manera complementaria a
la multa impuesta. Asimismo, este Órgano podrá ordenar que la aplicación de estas medidas complementarias se adopten
antes del inicio del procedimiento coactivo, mediante decisión motivada y con elementos de juicio suficientes; en este
supuesto la interposición de recursos.ad.nllnistrativos no suspenderá la ejecución de larnedlda ordenada; siendo que éstas
podrán ser levantadas o modificadas durante .el curso del procedlmento sancionador, de oficio o a instancia de parte, en
virtud de circunstancias sobrevenidas o <!!Ueno pudieron ser consideradas en el momento de su adopción.
La aplicación de las medidas complementarias establecidas en el Cuadro de Infracciones y Sanciones no impide a la
administración aplicar otras medidas.complementarias cuya ejecución inmediata sea necesaria en salvaguarda de la salud
pública, seguridad, o la tranqulllda~ de la comunidad, de acuerdo a lo pre:vistpen el artículo 49º de la Ley N.º 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, atendiendo a la gravedad o continuidad de la infrc¡qción,se podrá solicitar al órgano
competente la suspensión y/o revocatoria dé autorizaciones y licencias.
Articulo 37°. ·Eficacia de la Resolución·de Sanción
La presentación de medios impugnatorios contra la resolución de sanción no suspende necesariamente los efectos de las
medidas complementarias que hayan sido adoptadas.
Artículo 38º. -Prescrípclón de la Acción
La facultad de la autoridad para determinar la existencia de infracciones administrativas, prescribe a los cuatro (4) años,
contados a partir del dla en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las;infracciones instantáneas o infracciones
instantáneas de efectos permanentes, desde el dla que se realizó la última acción constitutiva de la infracción en el caso de
infracciones continuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes.
El cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende con la iniciación del procedimiento adminislrativo sancionador a
través de la papeleta de infracción administrativa. Dicho cómputo deberá reanudarse inmediatamente si el trámite del
procedimiento sancionador se mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al
administrado.
La prescripción será declara de oficio y se dará por concluido el procedimiento cuando se advierta que se ha cumplido el
plazo para determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear la prescripción por vía de
defensa, debiéndose resolver la misma sin más trámite que la constatación de los plazos.
En caso se declare la prescripción, se podrá iniciar las acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades
de la inacción administrativa, solo cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia.
Artículo 39º. -Prescrtpclón de la exigibilidad de las multas Impuestas
La facultad para exigir por la vía de ejecución forzosa el pago de las multas impuestas por la comisión de una infracción
administrativa prescribe al término de dos (2) años computados a partir de la fecha en que se produzca cualquiera de las
siguientes circunstancias:
1. Que el acto administrativo mediante el cual se impuso la multa, o aquel que puso fin a la vía administrativa, quedó

firme.
2. Que el proceso contencioso administrativo destinado a la impugnación del acto mediante el cual se impuso la multa

haya concluido con carácter de cosa juzgada en forma desfavorable para el administrado.
El cómputo del plazo de prescripción, solo se suspenderá con la iniciación del procedimiento de ejecución forzosa, conforme
a los mecanismos contemplados en el artículo 205º del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, según corresponda. Dicho cómputo se
reanudará inmediatamente en caso que se configure alguno de los supuestos de suspensión del procedimiento de ejecución
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forzosa que contemple el ordenamiento vigente y/o se produzca cualquier causal que determine la paralización del
procedimiento por más de veinticinco (25) días hábiles.
Los administrados pueden deducir la prescripción como parte de la aplicación de los mecanismos de defensa previstos
dentro del procedimiento de ejecución forzosa, la misma que será resuelta sin más trámite que la constatación de los plazos,
pudiendo en los casos de estimarla fundada, disponer el inicio de las acciones de responsabilidad para dilucidar las causales
de la inacción administrativa, solo cuando se advierta se hayan producido situaciones de negligencia.
En caso que la prescripción sea deducida en sede administrativa, el plazo máximo para resolver sobre la solicrtud de
suspensiónde la ejecución forzosa por prescripción es de ocho (8) días hábiles contados a partir de la presentación de dicha
solicitud por el administrado.
Vencido dicho plazo sin que exista pronunciamiento expreso, se entiende concedida la solicitud, por aplicación del silencio
administrativo positivo.
Artículo 40º. -Caducidad del Procedimiento Sancionador
El plazo para resolver los procedimientos sancionadores iniciadosde oficio es de nueve (9) meses contados desde la fecha
de impuesta la Papeleta de Infracción Administrativa. Este plazo puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo
por tres (3) meses, debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la ampliación
del plazo, previo a su vencimiento. La caducidad no aplica al procedimiento recursivo.
Cuando confonne a ley se cuente con un plazo mayor para resolver la caducidad operará al vencimiento de este.
Transcurrido el plazo máximo para resolver, sin que se notifique la resolución respectiva, se entiende automáticamente
caducado el procedimiento y se procederá a su archivo.
La caducidad es declarada de oficio por el órgano competente. El administrado se encuentra facultado para solicitar la
caducidad del procedimiento en caso el órgano competente no la haya declarado de oficio.
En el supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo procedimiento
sancionador. El procedimiento caducado no interrumpe la prescripción.

TITULOVI

DELA MULTA
Artículo 41.· Multa
La multa no devenga intereses y se actualizará de acuerdo a la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor -
IPC, por el período comprendido entre el mes en que se cometió la infracción y el mes precedente al pago.
Puede ser aplicada como sanción individual y/o en forma concurrente con otra sanción no pecuniaria.
Su imposición y pago no libera, ni sustituye la responsabilidad del autor de la ejecución de una prestación de hacer o de no
hacer, para subsanar el hecho que la generó.
No podrán aplicarse multas por sumas mayores e menores a las establecidas en el Cuadro Único de Infracciones y
Sanciones Administrativas, ni por la falta de pago de una multa adrnnlsírativa,
Articulo 42º. ·Unidad Referencial de la Multa
Las multas se aplicarán teniendo en consideración la gravedad de la falta de acuerdo al CUIS que forma parte del presente
Reglamento. El cálculo de las mismas se realiza en función al monto equivalente a la Unidad Impositiva Tributaria (UIT}
vigente al momento de la comisión y/o detección de la infracción, al valor de obra, salvo aquellas infracciones que por
Disposición del Gobierno Nacional se les asigne una calificación distinta a la prevista en el presente Reglamento.
Artículo 43º. -Criterios de Graduación de Multas Administrativas
En el supuesto que el infractor infrinja alguna de las conductas establecidas en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones
(CUIS) de la Municipalidad Provincial de Huaral, el órgano decisor para determinar la multa (sanción pecuniaria) deberá
tener en consideración los criterios establecidos en el inciso 3 del articulo 4º del presente Reglamento, los cuales son:

• El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción;
• La probabilidad de detección de la infracción:
• La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
• El perjuicio económico causado;
• La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme la

resolución que sancionó la primera infracción.
• Las circunstancias de la comisión de la infracción;
• El beneficio ilegalmente obtenido; y
• La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

El Órgano Sancionador en mérito a los criterios antes señalados, aplicará las siguientes gradualidades que serán incluidas
en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones de la Municipalidad Provincial de Huaral.
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l. Infracciones Leves .• Cuando la conducta infractora no cause perjuicio directo a los vecinos, no haya sido materia
de denuncia, y que no esté clasificada como infracción muy grave o grave. En estos casos, se aplicará como
sanción pecuniaria hasta el 20% del valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT).

2. Infracciones Graves. - Cuando la conducta infractora sea por realizar comercio ambulatorio sin la respectiva
autorización, cuando la conducta Infractora haya nacido del aprovechamiento indebido de derechos reconocidos
o concedidos. Exceder el plazo concedido en una Licencia o Autorización, cuando un dispositivo legal nacional o
local lo establezca. En estos casos, se aplicará como sanción pecuniaria del 25% hasta el 70% del valor de la
Unidad Impositiva Tributarla (UIT).

3. Infracciones Muy Graves.- Cuando el daño sea contra la propiedad privada, la seguridad pública o haya puesto
en peligro o riesgo la vida humana, infrinja las normas reglamentarias de zonificación, sistema de defensa civil,
inocuidad de los alimentos, habilitaciones urbanas y edificaciones, no cumpla con las medidas provisionales o
correctivas, atente contra la salud flsica y mental de los.menores de edad o los induzcan o faciliten al consumo
de bebidas alcohólicas o productos derivados del tabaco. Enestos casos, se apllcará como sanción pecuniaria
del 75% hasta el 100% del valor de la Unidad Impositiva Tributaria {UIT).

En los casos donde se ejerza la prostitución clandestina o •se atente y/o destruyan monumentos históricos o
arqueológicos, se aplicará como.sanción pecuniaria el 200% del valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT).

Asimismo, en los casos en los que se detecten infracciones que atenten severamente contra el medio ambiente,
se aplicará como sanción pecuniaria hasta el 400% del valor dela Unidad Impositiva Tributarla (UIT).

Finalmente en los casos en los que se detecte la ocupación, instalación de módulos, habilitación, lotización,
cercado o adficaciónen terreno ubícaco en suelo no urbanizable, tales como Zona de Recreación Pública (ZRP),
Zona de Reglamentación Especial (ZRE) y Zona Agricola (ZA), se aplicará como sanción pecuniaria hasta el
400% del valor de la Unidad .Impositiva Tributaria (UIT) por hectárea o fracclón'de hectárea, debido a que el suelo
no urbanizable es un tipo de suelo que cuenta con una protección especlñcaa causa de su valor paisajlstico,
histórico, arqueológico, agricola, forestal, ganadero, minero o cultural. Este tipo de infracción se considera muy
grave al infringir el Plan de Desarrollo Urbano (PDU) vigente, y no es regularlzable.

Artículo 44º. ·Eximentes de responsabilidad por infracciones administrativas
Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:

l. El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada.
2. Obrar en cumplimiento de un deber legal o·el-ejercicio legítimo del derecho de defensa.
3. La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad competente, siempre que esta afecte la aptitud

para entender la infracción.
4. La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicios de sus funciones.
5. El error Inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o ilegal.
6. La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de

infracción administrativa, con anterioridad a la imposición de la Papelera de Infracción Administrativa.
Articulo 45º. ·Atenuantes de responsabilidad por Infracciones administrativas
Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes:

1. Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa
y por escrito.

2. La subsanación, regularización o adecuación voluntaria por parte del supuesto infractor de los hechos imputados
como infracción luego de emitida la Papeleta de Infracción Administrativa.

3. Otros que se establezcan por norma especial.
En los casos en que el Órgano Sancionador determine y compruebe que se han presentado cualquiera de las circunstancias
atenuantes antes citadas, dispondrá que el monto de la multa impuesta sea reducido a la mitad del importe establecido en
el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones.
Las circunstancias atenuantes no serán aplicadas a las conductas infractoras que sean calificadas dentro del Criterio de
Gradualidad como Muy Grave y que hayan causado grave perjuicio a terceros.
Articulo 46°. ·De los Beneficios Aplicables

1. Si dentro del plazo del descargo respecto a la notificación de la Papeleta de Infracción Administrativa (PIA), el
administrado reconoce expresamente haber cometido la infracción, subsana la misma o inicia los trámites de
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subsanación y paga la multa, esta será rebajada en un setenta por ciento (70%) sobre el valor de la multa
establecida en el Cuadro Único de Infracciones y Sanciones Administrativas.

2. Dentro del periodo comprendido entre el vencimiento del plazo para realizar los descargos, respecto a la
notificación del Informe Final de Instrucción, y hasta quince (15) días hábiles posteriores a la notificación de la
Resolución de Sanción, la multa podrá ser cancelada con un descuento del treinta y cinco por ciento (35%) sobre
el valor de la multa generada.

3. Asimismo, con posterioridad al plazo señalado en el párrafo precedente y hasta antes del inicio formal del
Procedimiento de Ejecución Coactiva, la multa podrá ser cancelada con un descuento del veinticinco por ciento
(25%) sobre el valor de la multa generada.

Con el pago de la multa acogiéndose a los descuentos señalados se expresa el reconocimiento de la comisión de la
infracción y el desistimiento automático del recurso administrativo que hubiese presentado el obligado, sin embargo, se
pierde el beneficio otorgado una vez resuelto el recurso administrativo interpuesto por el obligado.
El beneficio establecido en el numeral 1 del presente articulo no es aplicable a las multas por construcciones
antirreglamentariaso construcciones sin licencia en todas sus modalidades o Habilitaciones Urbanas sin licencia.
El pago de la multa, aun cuando el infractor se'acoja al beneficio antes·detallado, no exime el cumplimiento de las medidas
complementarias, en tanto el sancionadc no demuestre que ha adecuado su conducta a las disposiciones administrativas

Q.,,~ov1~ municipales. Asimismo, el pago voluntario d.e la multa administrativa prescrita.no da derecho a solicitar la devolución y/o
-s..,._ ?Z~'compensación por lo pagado.

1('( G ~I Artículo 47º. -Extlnción de lamulta y médida complementaria
\~' · ' q¡¡p · /i~} 1. La multa se extingue:
~ >i-.-,,7 --Al~ a. Por el pago, sin perjuicio del cumplimiento de la medida complementaria.''-V:-0 b. Por condonación establecida a favor de una generalidad d13infractores mediante Ordenanza Municipal.

c. Por compensación de pagos Indebidoso en exceso.
d. Por declaración de prescripción.
e. Cuando el recurso administrativo se declare fundando.
f. Por fallecimiento del infractor.
g. Por su ejecución coactiva.
La extinción de la multa no exime de la obligación del cumplimiento de la medida complementaria.

2. Las medidas complementarias se extinguen:
a. Por cumplimiento voluntario de la medida complementaria y por regularización o adecuación de la conducta

infractora.
b. Por su ejecución coactiva.
c. Cuando el recurso administrativo se declare fundado.
d. Por fallecimiento del infractor, a excepción de las sanciones por paralización y demolición de obras por

construcciones antirreglamentarias.
TITULO VII

EJECUCIÓN DE LA REGULARIZACIÓN Y DENUNCIA PENAL
Artículo 48º. • Ejecución de la Regularización
Consiste en subsanar las observaciones de la infracción que fueron motivo de la sanción. La Regularización es de parte.
Artículo 49.· Denuncia Penal
De incautarse productos falsificados o de contrabando, el órgano instructor estará en la obligación de dar a conocer este
hecho a la Procuraduría Publica Municipal a efectos que esta traslade la información a la Policía Nacional del Perú y el
Ministerio Público, sin perjulcio de la imposición de la sanción que corresponda por parte de la Municipalidad.
La imposición de sanciones administrativas no impide el derecho de la Municipalidad Provincial de Huaral, de interponer la
correspondiente denuncia penal. El órgano instructor, por medio de sus Inspectoresy/o FiscalizadoresMunicipales,en caso
de incautar productos falsificados o de contrabando o exista presunción de la comisión de delito, deberá de comunicar a la
Procuraduría Pública Municipal adjuntando toda la documentación correspondiente, a fin de que esta última ponga en
conocimiento al Ministerio Público para que actúe según sus competencias.
En caso de desacato a las disposiciones municipales, dará lugar a la imposición de una segunda multa y la Gerencia de
Fiscalización y Control, previo informe del Órgano Instructor el cual deberá anexar la constatación policial pertinente,
realizará las acciones necesarias a efectosque la ProcuraduríaPública Municipal formule la denuncia penal por Resistencia
o Desobedienciao Autoridad Municipal.
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TITULO VIII

EJECUCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO COACTIVO
Artículo 50° .• Remisión de Sanciones para Procedimiento de Ejecución Coactiva
Cuando la Resolución de Sanción haya adquirido carácter ejecutorio y al no haberse cancelado el monto de la multa y/o el
infractor no haya cumplido con adoptar voluntariamente las medidas complementarias establecidas, la Gerencia de
Fiscalización y Control derivará los actuados a la Subgerenciade Ejecutoria Coactiva, en un plazo máximo de diez (10) dlas
hábiles, para que esta última proceda conforme a sus atribuciones.
Artículo 51º. ·Suspensión del Procedimiento de Ejecución Coactiva
Ninguna autoridad administrativa o polltica podrá suspender el procedimiento, con excepción del ejecutor que deberá
hacerlo, bajo responsabilidad cuando, exista algunas de las causales establecidas en el articulo 16º del Texto Único
Ordenado de la Ley Nº 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva.

TITULO IX

RECURSOS ADMINIS'fRATIVOS
Artículo 52.· Órganos Resolutores
La Subgerencia de Control de Sancjones, es el órgano competente para resolver los Recursos de Reconsideración que se
planteen contra las resoluciones que¡lmpongan sanciones y/o medidas complementarias.
Artículo 53.· Actos Impugnables y Trámite de Recursos
Los actos mediante los cuales-el órgano._cbmpetente imponga sanciones; son impugnables de conformidad con la Ley N.º
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; más no cabe interponer recurso contra la Papeleta de Infracción
Administrativa, ni contra las actas y otros actos que no impliquen la imposición de una sanción.
El término para la interposición de los recursos ss de quince (15) días perentorios-y deberáresolverse en el plazo de treinta
(30) días hábiles. Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos se perderá el derecho a articularlos quedando
firme el acto.
El escrito del recurso deberá señalar el-acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos:previstos en el artículo 124º
del Texto Único Ordenado de la Ley N.0 27444, Ley del Procedimiento Adminlsfraílvo.General. El error en la calificación del
recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación siempre que del escrito se deduzca su verdadero
carácter.
Los recursos administrativos se ejercitarán por una sola vez en cada procedimiento administrativo y nunca simultáneamente.
Articulo 54.· Recurso de Reconsideración
El recurso de reconsideración deberá sustentarse en nueva prueba además de cumplir con los requisitos previstos en los
artlculos 124º, 218º y 221° del Texto 'Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;
será presentado ante la Oficina de Atención al Ciudadano y Archivo, y resuelto por el mismo órgano que emitió el acto
impugnado.
En caso se verifique el incumplimiento de alguno de los requisitos antes indicados u otros que se pudieran advertir, se
concederá al impugnante un plazo de dos (2) dias hábiles para subsanar la omisión, bajo apercibimiento de tenerse por no
presentado el recurso.
Vencido el plazo indicado y de no haberse subsanado la omisión, la Subgerencia de Control de Sanciones emitirá resolución
haciendo efectivo el apercibimiento.
Articulo 55.- Recurso de Apelación
El recurso de apelación se sustentará en diferente interpretación de nuevas pruebas producidas o cuando se trate de
cuestiones de puro derecho; se presentará ante la Oficina de Atención al Ciudadano y Archivo, debiendo dirigirse a la
autoridad que expidió el acto administrativo que se impugna, quien después de haber revisado los requisitos de
admisibilidad, elevará lo actuado al despacho de la Gerencia de Fiscalización y Control para resolver el recurso de apelación,
dando por concluida la vía administrativa.
Además de lo señalado, el recurso deberá sustentar que la administración cometió un error en la evaluación o valoración de
las pruebas aportadas al procedimiento, pudiéndose acompañar otros medios probatorios que tengan por objeto acreditar
lo antes señalado. El recurso podrá además estar referido a cuestiones de puro derecho, en cuyo caso se deberá sustentar
en las normas que correspondan ser aplicadas.
Artículo 56°. ·Silencio Administrativo en los Procedimientos Sancionadores
En los procedimientos sancionadores, los recursos administrativos destinados a impugnar la imposición de una sanción,
estarán sujetos al Silencio Administrativo Negativo.
Cuando el administrado haya optado por la aplicación del silencio administrativo negativo, será de aplicación el silencio
administrativo positivo en las siguientes instancias resolutivas.
Articulo 57º. -De la no suspensión del acto Impugnado
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La interposición de cualquier recurso no suspende la ejecución del acto impugnado, excepto los casos en los que una norma
establezca lo contrario.
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, la autoridad a quien competa resolver el recurso podrá suspender de oficio
o a petición de parte la ejecución del acto recurrido, de acuerdo a lo establecido en el articulo 226º del Texto Ünico Ordenado
de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Artículo 58º. • Rectificación de errores
Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido
de la decisión
La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original.

TÍTULO X

DE LOS FORMULARIOS, CONTROL Y ARCHIVO
Artículo 59º. -Papeleta de Infracción Administrativa y Acta de Fiscalización
Tanto la Papeleta de Infracción Administrativa como el Acta de Fiscalización, se expedirán en original y dos (2) copias, cuya
numeración debe ser correlativa.
La distribución de los formularios se efectuará observando el siguiente detalle:

• El original para incorporar al expediente (Subgerencia de Operaciones y Fiscalización).
• Primera copia para el presunto infractor.
• Segunda copia para control (Unidad Funcional de Investigación, Control y Difusión de la Subgerencia de

Operaciones y Fiscalización.)
Artículo 60º. • Archivo de Actas y Papeletas de Infracción Administrativa
El Órgano Instructor está obligado a mantener el archivo de las Papeletas de Infracción Administrativa y Actas de·
Fiscalización, para efectos de supervisión, control y fiscalización, b.ajoresponsabilidad.

TÍTULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS Y FINALES
PRIMERA. • Las Disposiciones Complementarias que se requieran para la aplicación del presente Reglamento serán
reguladas por Directivas, las mismas que serán aprobadas mediante Resolución de Gerencia Municipal a propuesta de las
Gerencias competentes, especialmente aquellas que tengan por objeto determinar la forma de ejecución de las medidas
complementarias para el mejor ejercicio·de sus atribuciones y funcioñes.
SEGUNDA.· Las disposiciones establecidas en el presente Reglamento serán de aplicación a los procedimientos iniciados
antes de la entrada en vigencia del mismo, siempre que resulten más favorables al administrado, caso contrario se regirán
por la normativa vigente al inicio del procedimiento sancionador.
TERCERA. • La Gerencia de Fiscalización y Control es el órganó de línea encargado de la formulación, elaboración,
aprobación, confección y distribución del formato de las Actas de Fiscalización, Actas de aplicación de Medidas Provisional
o Complementaria, de la Papeleta de Infracción Administrativa y otros que coadyuven en la labor asignada.
CUARTA. • Dispóngase realizar las acciones de difusión, información y capacitación del contenido y alcances del presente
Reglamento de Aplicación de Sanciones y del Cuadro Ünico de Infracciones y Sanciones, que forma parte integrante de la
misma, al personal municipal y al público usuario o administrados.
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GRAVEDAD MQNTO FA:CTQR MEO.IDA
CÓDIGO INFRACCIÓN DE lA DE COMPLEMENTA- SANCléN MULTA CALCULO RIA

LfN_EADE ACCION 1 : COMERélALfZAél0N

. -
1.1 FUNCIONl\MIENifO DE.ESTABLECIMIENT.QS EN GENERAL -

Operar establecimiento sin contar con

11001 licencia de Funcionamiento u operar con
GRAVE 50.0% U.l.T

CLAUSURA
Licencia de Funcionamiento Temporal TEMPORAL
vencida.

CLAUSURA

11002 No.acatar la .orden de clausura temporal o MUY GRAVE 100.0% U.I. T
DEFINITIVA/

definitiva. DENUNCIA
PENAL

11003 Desarrollar giros no autorizados, o ampliar
MUY GRAVE 75.0% U.I. T

CLAUSURA
el giro sin autorización municipal. TEMPORAL

11004 Ampliar y/o modificar el área del
GRAVE 25.0% U.I. T

CLAUSURA
establecimiento sin autorización municlpai. TEMPORAL

Consignar datos falsos en las declaraciones
CLAUSURA
DEFINITIVA/11005 u otros documentos presentados y/o MUY GRAVE 100.0% U.I. T
DENUNCIAexhibidos ante la autoridad municipal.

.. PENAL
CLAUSURA

11006 Alterar o modificar el' texto de la licencia o
MUY GRAVE 100:0% U.l.T

DEFINITIVA/
Autorización de Func"Jonamlento. DENUNCIA

PENAL
No respetar la zonificación vigente

11007 tratándose de entidades que se encuentren
MUY GRAVE 100.0% U.1.T

CLAUSURA
exoneradas de la obtención de la licencia de DEFINITIVA
Funcionamiento.
No comunicar el inicio de sus actividades

11008 tratándose de entidades que se encuentren
LEVE 20.0% U.l.Texoneradas de la obtención de la licencia de

Funcionamiento.

Permitir el ingreso de menores de edad con
uniforme durante el horario escolar, sin la

11009 compañía de sus padres, tutor o apoderado,
GRAVE 50.0% U.l.T

CLAUSURA
en establecimientos donde funcionan TEMPORAL
aparatos mecánicos y/o electrónicos, y
juegos de esparcimiento.

CLAUSURA

11010 Permitir que en el establecimiento se ejerza
MUY GRAVE 200.0% U.l.T

DEFINITIVA/
clandestinamente la prostitución. DENUNCIA

PENAL

Realizar la fabricación, almacenaje,
depósito, comercialización, exhibición,
distribución y/o destrucción de artículos CLAUSURA

11011 pirotécnicos sin autorización de la MUY GRAVE 100.0% U.1.T DEFINITIVA/
SUCAMECy/o autorización municipal ó con DECOMISO
la autorización vencida de cualquiera de las
entidades.
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Desarrollar los establecimientos que
comercializan bebidas alcohólicas,

GRAVE 25.0% U.l.T
CLAUSURA

11012 actividades comerciales fuera del horario TEMPORAL
autorizado.

Operar sin Licencia de Funcionamiento los CLAUSURA
11013 cesionarios obligados a contar con ella, GRAVE 25.0% U.l.T

TEMPORAL
dentro de establecimientos autorizados.

Fabricar y/o comercializar productos que
DECOMISO/

11014 GRAVE 50.0% U.l.T CLAUSURA
violen la propiedad intelectual.

TEMPORAL

11015 Negarse al control o impedir la inspección
MUY GRAVE 80.0% U.l.T

CLAUSURA
del establecimiento. TEMPORAL

No colocar en lugar visible, avisos
11016 preventivos sobre prohibición de venta de LEVE - 10.0% U.l.T

bebidas alcohólicas a menores de edad .
.- - - CLAUSURA

Expender bebidas alcohólicas a menores de . DEFINTIVA/11017
edad y dar facilidad par:_asu consumo.

MUY GRAVE 100.0% U.l.T
DENUNCIA

- PENAL

Comercializar bebidas alcohólicas en
CLAUSURA11018 establecimientos donde su consumono este GRAVE 50.0% U.l.T

1 TEMPORALpermitido.

Comercializar productos sin el peso o DECOMISO/
11019 medida exacta, empleando medidas no GRAVE 50.0% U.l.T CLAUSURA

operativas y/o fraudulentas. TEMPORAL

11020 Agresión verbal a la Autoridad Municipal. MUY GRAVE 100.0% U.l.T
DENUNCIA

PENAL

11021 Agresión física a la Autoridad Municipal. MUY GRAVE 100.0% U.1.T
DENUNCIA

PENAL
Permitir el ingreso de escolares a los salones

11022 de baile, peñas, discotecas, video pub, salón
MUY GRAVE 100.0% U.l.T

CLAUSURA
de juego, (billar-billas), casinos de juego y DEFINITIVA
salones de bingo.

No realizar el procedimiento de cambio de
CLAUSURA11023 titularidad y/o cambio de denominación o LEVE 20.0% U.1.T

razón social del establecimiento. TEMPORAL

CLAUSURA

11024 Comercializar mercadería robada,
MUY GRAVE 100.0% U.l.T

DEFINITIVA/
adulterada, vencida y/o falsificada. DENUNCIA

PENAL

Utilizar la vía pública exhibir
CLAUSURA

11025 para o GRAVE 25.0% U.l.T TEMPORAL/almacenar mercadería y/o mobiliario.
RETENCIÓN

11026 Utilizar áreas del retiro municipal con fines
GRAVE 25.0% U.l.T

CLAUSURA
comerciales. TEMPORAL

11027 No tener o no facilitar al consumidor, el libro
GRAVE 25.0% U.l.T

CLAUSURA
de reclamaciones. TEMPORAL

11028 Realizar carga o descarga fuera del horario
GRAVE 25.0% U.l.T RETENCIÓNestablecido.
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